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 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/484/FOR.
Interesado: Don José Antonio Oria Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de expediente sanciona-
dor HU/2009/484/FOR, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 2 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 17 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Valdepeñas de Jaén, de bases para la se-
lección de plaza de Operario de Servicios Múltiples y 
Cementerio.

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por 

el procedimiento de concurso oposición, de la plaza de Opera-
rio de Servicios Múltiples y Cementerio, correspondiente a la 
oferta de Empleo Público de 2008, en régimen de trabajo a 
jornada completa, vacante en la plantilla de personal laboral 
de este Ayuntamiento.

Esta plaza está asimilada a las del Grupo E de los esta-
blecidos en el artículo 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
siendo las funciones correspondientes de la plaza:

- Inhumaciones, exhumaciones y mantenimiento del Ce-
menterio.

- Reparaciones menores y conservación en edificios y es-
pacios de uso y dominio público, así como de equipamientos 
municipales y todo tipo de edificaciones e instalaciones de 
competencia municipal.

- Funciones específicas de conducción de maquinaria que 
esté al servicio del Ayuntamiento.

- Asistencia en conservación y limpieza de vías públicas, 
parques y jardines.

Segunda. Condiciones generales de los aspirantes.
Será requisito indispensable para optar a esta plaza:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto para los extranjeros en el artículo 57 de la Ley 7/2007, 
de 12 abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad el día que 
termine el plazo de presentación de solicitudes y no exceder 
de la correspondiente a la jubilación forzosa determinada por 
la legislación laboral vigente.

3. Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o 
equivalente. 

4. Estar en posesión del permiso de conducir B, o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

5. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

6. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

7. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos por la normativa vigente. 

Las condiciones señaladas en esta base deberán reunirse 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias.

Tercera. Presentación de instancias y plazo.
3.1. Los/as aspirantes deberán presentar instancia que 

figura en el Anexo II, en la que solicitan tomar parte en el con-
curso oposición y manifiestan que cumplen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base reguladora segunda. Los/as
aspirantes deberán ingresar la cuantía de 20,00 euros en al-
guna de las cuentas corrientes abiertas a nombre del Ayunta-
miento de Valdepeñas de Jaén en las sucursales que en esta 
localidad tienen las entidades bancarias.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del 
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia. Las instancias dirigidas a la Sra. Alcal-
desa, acompañadas de fotocopia del DNI se presentarán en el 
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
a la publicación del extracto de esta convocatoria en el «BOE». 
Podrán presentarse en el Registro General del Excmo. Ayunta-
miento y en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

3.2. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta. Los 
documentos habrán de ser originales o, caso de presentarse 
fotocopias, deberán estar debidamente compulsadas por ór-
gano competente, previa exhibición del original, o previo el trá-
mite establecido en el artículo 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la nueva 
redacción dada por la Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, se acreditarán los servi-
cios prestados correspondientes a los días transcurridos desde 
la fecha de la certificación aportada por el aspirante, hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes y comienzo de los ejercicios.
Lista provisional: Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Sra. Alcaldesa, dentro del plazo máximo de un 
mes, dictará Resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación res-
pecto de estos últimos de la causa de exclusión, que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, concediendo un plazo de diez 
días para subsanación de defectos o errores, que por su natu-


